
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF Expediente: 11001-31-03-037-2019-00098-00 

 

Atendiendo que el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 50N-

307698, objeto de leasing, fue entregado materialmente al Banco de Bogotá el 11 de 

marzo de 2022, el Juzgado deniega la solicitud de cerrar la diligencia por innecesario.  

 Debe tener presente la parte demandante que la esencia de la comisión se 

encuentra atendida con la restitución voluntaria efectuada por uno de los socios de 

Seyco Ltda (fls.23, 24), razón por la cual la reapertura o complementación instada 

deviene improcedente, sumado que resulta ajeno al encargo la ausencia de firma del 

acta por parte del representante legal.     

En consecuencia, devuélvase el comisorio número 0011 al Juzgado 37 Civil 

del Circuito de Bogotá, dejando las constancias del caso.     

Ofíciese de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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